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Proyecto de Ley
del Gobierno federal
Proyecto de una cuarta Ley para la modificación de la Ley de telecomunicaciones
A. Problema y objetivo
La digitalización de la radiodifusión presenta numerosas posibilidades a los prestadores de programas de radiodifusión para reforzar su oferta y ofrecer a los usuarios un producto de mayor calidad sonora. La penetración en el mercado con los correspondientes dispositivos terminales, adecuados para recibir emisores digitales, se desarrolla muy lentamente en comparación con otros Estados miembros de la Unión Europea. Las iniciativas correspondientes del Estado federal y los Estados federados tampoco llevaron a un aumento perceptible de la penetración en el mercado con aparatos digitales. Esta reglamentación jurídica tiene por objetivo fomentar la difusión de aparatos digitales.
B. Solución
El objetivo de la modificación del artículo 48 de la Ley de telecomunicaciones consiste en garantizar que los receptores de radiodifusión de gama superior solo puedan seguir comercializándose cuando sean aptos para recibir señales digitales normalizadas.
C. Alternativas
Ninguna.
D. Gastos presupuestarios sin costes de cumplimiento
Ninguno.
E. Costes de cumplimiento
E.1 Costes de cumplimiento para la ciudadanía
No se generan costes de cumplimiento adicional previstos por ley. La reglamentación jurídica no lleva a la obligación por parte de los ciudadanos de adquirir nuevos aparatos. Además, esta reglamentación de garantizar la recepción de señales digitales normalizadas en el futuro solamente es aplicable a aparatos de gama superior.
E.2 Costes de cumplimiento para las empresas
Para los fabricantes de aparatos, la disposición jurídica de equipar los dispositivos terminales de gama superior con un componente de recepción digital está asociada a un coste adicional. El coste adicional es refinanciable con la venta de aparatos de radio correspondientes. Con vistas a las altas cifras de ventas que siguen aumentando de los aparatos de radio vendidos que actualmente ya son aptos para recibir contenidos digitales, así como la norma de liquidación prevista de forma adicional relativa a los receptores ya comercializados, se espera un coste adicional reducido para las empresas.
E.3 Costes de cumplimiento para la Administración
No se generan costes de cumplimiento para la Administración.
F. Otros costes
No se espera ningún tipo de repercusión perceptible sobre los precios por unidad ni sobre el nivel de precios, ni, en particular, sobre el índice de precios al consumidor. 
Proyecto de Ley del Gobierno federal
Proyecto de una cuarta Ley para la modificación de la Ley de telecomunicaciones
)
De ...
El Bundestag alemán ha adoptado la siguiente Ley:
Artículo 1
Modificación de la Ley de Telecomunicaciones
La Ley de telecomunicaciones, de 22 de junio de 2004 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 1190), modificada por última vez por el artículo 1 del proyecto de una tercera Ley para la modificación de la Ley de telecomunicaciones, Impreso del Parlamento federal n.º 18/9951, se modifica como sigue:
1. en el índice, la indicación relativa al artículo 48 se reformula como sigue:
«Artículo 48 Interoperabilidad de aparatos de televisión y de radio»;
2. el artículo 48 se modifica como sigue:
a) el título se reformula como sigue:
«Artículo 48
Interoperabilidad de aparatos de televisión y de radio»;
b) se añade el siguiente apartado 4:
(2) Todo receptor puesto en el mercado por primera vez para la venta, el alquiler o similares, destinado mayoritariamente a la recepción de radiodifusión sonora y que pueda indicar el nombre del programa deberá disponer de al menos una de las interfaces conformes a las normas técnicas reconocidas, que permita al usuario recibir y reproducir contenidos con codificación digital. Quedan excluidos los kits para equipos radioeléctricos.
1. en el artículo 150 se añade el siguiente apartado 16:
(3) En contra de lo dispuesto en el artículo 48, apartado 4, los receptores introducidos en el mercado antes del [introducir: fecha del primer día del duodécimo mes natural siguiente a la publicación] podrán ponerse en venta hasta el [introducir: fecha del primer día del vigésimocuarto mes natural siguiente a la publicación].
Artículo 2
Entrada en vigor
Este Reglamento entrará en vigor el [introducir: fecha del primer día del duodécimo mes natural siguiente a la publicación].
Exposición de motivos
A. Parte general
I. Finalidad y necesidad de la reglamentación
Desde que se suspendió la oferta de radiodifusión en las bandas de frecuencia de ondas largas y medias debido a la falta de rentabilidad, la radiodifusión sonora se ha concentrado en el uso de las ondas ultracortas de modulación analógica. El espectro de frecuencias está muy ocupado en esta gama, por lo que solo están disponibles capacidades de transmisión muy limitadas para nuevas ofertas de programas. Dado que este problema no puede abordarse con la ampliación de las gamas de frecuencia para el servicio de radiodifusión, el Estado federal y los Estados federados se esfuerzan para lograr, de forma general, con la digitalización de la radiodifusión, una posible ampliación de la oferta de programas con necesidades constantes o tendencialmente inferiores en cuanto a las frecuencias. 
La digitalización de la radiodifusión en Alemania no es satisfactoria en comparación con los avances en otros Estados miembros de la Unión Europea. Las iniciativas tomadas por el Estado federal y los Estados federados hasta ahora no han dado los resultados deseados. La penetración en el mercado con aparatos de radiodifusión aptos para recibir señales digitales solo avanza lentamente. La oferta y la demanda de las ofertas digitales se condicionan en el sentido de que los operadores privados necesitan un número suficiente de posibles oyentes para refinanciar sus programas. En el caso de las ofertas del sector público, la rentabilidad de un canal de distribución se mide por la audiencia alcanzada. 
Además de menores costes de distribución por programa, la digitalización de la radiodifusión presenta a los prestadores de programas de radiodifusión las posibilidades de reforzar su oferta y ofrecer a los usuarios un producto de mayor calidad. El fomento de la difusión de los aparatos de radiodifusión que se prevé con la modificación de la Ley constituye un elemento fundamental para potenciar la digitalización de la radiodifusión. Esto va de la mano de la creación de redes digitales de alta velocidad, que permiten un uso más intensivo de las radios en internet, así como de la ampliación de la oferta en la radiodifusión digital terrestre, realizada a través del procedimiento de licitación en curso de los organismos de los medios de comunicación de los Estados federados. 
La interferencia en el mercado de aparatos de radiodifusión por la imposición de una obligación de equipamiento es proporcionada. La obligación de equipar aparatos de radiodifusión de gama superior con una interfaz que permita recibir y reproducir contenidos con codificación digital sirve para fomentar la digitalización de la radiodifusión, puesto que en el futuro habrá una mayor cantidad de oyentes que tengan la posibilidad de utilizar la radiodifusión digital. Por consiguiente, desde el punto de económico, resulta razonable para los prestadores de programas invertir más en la radiodifusión digital. Ambos factores se influenciarán mutuamente y llevarán a una mayor difusión de la radiodifusión digital.
La obligación de equipamiento también es necesaria porque no existe un medio menos radical con perspectivas equivalentes de alcanzar los objetivos. En particular, numerosas iniciativas del pasado no han llevado al resultado deseado.
La interferencia en el mercado de los aparatos de radiodifusión, al final, también es proporcionada puesto que indirectamente sirve a la libertad de radiodifusión garantizada como derecho constitucional, que deberá asegurar una formación de opiniones libre y completa a través de la radiodifusión. Esta formación de opiniones solo es posible si la radiodifusión no se entrega unilateralmente al Estado o a un grupo social, garantizando así el carácter no estatal de la radiodifusión. Esto deberá ser asegurado por el legislador, que deberá garantizar la diversidad de opiniones y la información integral a través de un decreto positivo relativo a la radiodifusión. La ampliación de la oferta de programas y los menores costes de distribución por programa, posibles mediante la digitalización, permiten que más grupos sociales se dediquen a la radiodifusión.
II. Contenido esencial del proyecto
La modificación de la Ley prevé la introducción de una obligación de equipamiento en forma de una interfaz que permite recibir contenidos con codificación digital. Puesto que la obligación de equipamiento únicamente se refiere a los aparatos que pueden indicar el nombre del programa, esta se limita a aparatos de gama superior. El objetivo de la modificación del artículo 48 de la Ley de telecomunicaciones consiste en garantizar que los receptores de radiodifusión de gama superior solo puedan seguir comercializándose cuando sean aptos para recibir señales digitales normalizadas de cualquier medio de distribución digital.
III. Alternativas
Ninguna. 
IV. Competencia legislativa
La competencia legislativa del Estado federal se fundamenta en el artículo 74, apartado 1, punto 11, de la Ley fundamental (Derecho económico). La reglamentación a nivel federal resulta pertinente para garantizar la unidad del derecho en el sentido del artículo 72, apartado 2, de la Ley Constitucional. La disposición de dotar los aparatos de un componente de recepción digital o de poner a disposición una interfaz correspondiente solamente podrá establecerse a nivel federal.
V. Compatibilidad con la legislación de la Unión Europea y los acuerdos regidos por el Derecho internacional
Las reglamentaciones son compatibles con la Directiva 2014/53/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, relativa a la armonización de las legislaciones de los Estados miembros sobre la comercialización de equipos radioeléctricos, y por la que se deroga la Directiva 1999/5/CE Texto (DO L 153 de 22.5.2014, p. 62). El objetivo principal de la Directiva 2014/53/UE consiste en garantizar que únicamente se comercialicen o introduzcan en el mercado de la Unión Europea equipos de radio que esencialmente no causen interferencias perjudiciales, que satisfagan determinados requisitos de seguridad y que sean interoperables. La especificación, prevista en la presente Ley, del equipamiento adicional de los aparatos con un componente de recepción digital o la puesta a disposición de una interfaz adecuada no es contraria a estos requisitos esenciales y sirven, además, para una finalidad no abarcada por la Directiva (finalidad: fomento de la digitalización de la radiodifusión). 
VI. Repercusiones de la legislación
La Ley conlleva una mayor difusión de la radiodifusión digital que requiere menos recursos de frecuencia y, por consiguiente, contribuye a la ampliación de la diversidad de ofertas. Los aparatos con equipamiento adicional garantizan a los consumidores la opción de obtener un programa de radiodifusión con mejores características a nivel cuantitativo y cualitativo. Además, conservarán la libertad de selección con respecto al canal de distribución. 
1. Simplificación legal y administrativa
Ninguna. 
2. Aspectos de sostenibilidad
La modificación de la Ley está en línea con la idea central del Gobierno federal relativa al desarrollo sostenible conforme a la estrategia de sostenibilidad. En particular, cabe destacar que la excepción prevista en el artículo 150, apartado 16, permite una liquidación de aparatos ya comercializados antes de la entrada en vigor de la reglamentación (doce meses a partir de la publicación de la Ley) y, por tanto, posibilita una transición sostenible. Asimismo, los usuarios que ya dispongan de aparatos antiguos con VHF podrán seguir utilizándolos. Las modificaciones propuestas refuerzan los derechos de los usuarios finales, impulsan la intensificación de la competencia y fomentan de esta manera los avances innovadores en el mercado de los equipos terminales. 
3. Gastos presupuestarios sin costes de cumplimiento
Ninguno.
4. Costes de cumplimiento
No se generan costes de cumplimiento adicional previstos por ley. La reglamentación jurídica no lleva a la obligación por parte de los ciudadanos de adquirir un nuevo aparato. Además, esta reglamentación solamente es aplicable a aparatos de gama superior. Para los fabricantes de aparatos, la disposición jurídica está asociada a un coste adicional debido al equipamiento adicional con un componente de recepción digital. El coste adicional es refinanciable con la venta de aparatos de radio correspondientes. No se generan costes de cumplimiento para la Administración.
5. Otros costes
No se espera ningún tipo de repercusión perceptible sobre los precios por unidad ni sobre el nivel de precios, ni, en particular, sobre el índice de precios al consumidor. Los aparatos simples que solamente dispongan de un indicador de frecuencia, al igual que los aparatos usados, tampoco se abarcan en la norma jurídica. En el caso de los receptores estacionarios, el nivel de precios de los aparatos actuales que cumplen los requisitos de la norma jurídica, en parte, es inferior al nivel de precios de los aparatos correspondientes que según la norma jurídica, por primera vez, ya no se podrán comercializar. En el caso de las autorradios, los costes marginales para una interfaz correspondiente dependen en gran medida de la opción de realización; se estiman, en el caso más simple, en un importe bajo de un dígito hasta un importe bajo de dos dígitos.
B. Parte especial
En relación con el artículo 1
Con la reglamentación del apartado 4 se potenciará la digitalización de la radiodifusión. No obstante, la forma final de la aplicación de la competencia de las vías de transmisión se deja al mercado o a los consumidores. 
La limitación a los receptores utilizados sobre todo para la recepción de radiodifusión destaca el objetivo principal de la recepción de emisiones de la radiodifusión sonora y excluye los dispositivos terminales, tales como los teléfonos inteligentes y tabletas. 
La limitación a nuevos aparatos en oferta excluye los aparatos usados del ámbito de aplicación de la reglamentación. Dicha exclusión sirve para la sostenibilidad y la aceptación social de la reglamentación, en la medida en que los aparatos de radio usados de todo tipo pueden seguir ofreciéndose libremente y, por lo tanto, no tienen que eliminarse.
Con la limitación de la reglamentación a aparatos que pueden indicar el nombre del programa, se excluyen de la reglamentación los receptores simples de la gama de precios inferior, de forma que no se prevén efectos ni repercusiones mínimas para el índice de precios al consumidor. La limitación a aparatos que «pueden indicar el nombre del programa» excluye los receptores exclusivamente VHF que solo disponen de un indicador de frecuencia. Sin embargo, sí se abarca la mayoría de las autorradios, ya que, por lo general, están equipados con un componente de recepción RDS y son capaces de indicar el nombre del programa. 
La obligación de equipamiento consiste en una interfaz conforme a las normas técnicas generalmente reconocidas. Puede tratarse de cualquier interfaz (interfaz eléctrica u óptica). Esto tiene en cuenta que los contenidos de internet mayoritariamente se obtienen a través de interfaces normalizadas de acuerdo con las normas IEEE (por ejemplo, WLAN) o con otras normas de organismos de normalización no europeos. La interfaz puede ser una interfaz aérea para la adquisición directa de una señal de radiodifusión digital (por ejemplo, DAB+), aunque también puede servir para la conexión a una red de telecomunicaciones o a un dispositivo terminal de telecomunicaciones. Esto tiene en consideración el hecho de que la conexión a internet solamente es posible a través de una red o un dispositivo terminal de este tipo. La eliminación de kits de todo tipo del ámbito de aplicación de la reglamentación garantiza la posibilidad de seguir ofreciendo libremente kits de radio inadecuados para la recepción digital y que, así, estos sigan disponibles especialmente para fines educativos de jóvenes, así como para la formación profesional inicial y continua. 
Como resultado, la reglamentación deberá fomentar la digitalización de la radiodifusión y, por tanto, también el apoyo de la penetración en el mercado de todos los medios de transmisión digital. Al mismo tiempo, deberá concederse a la industria de los aparatos tiempo suficiente para la adaptación de sus procesos de producción. La excepción prevista en el artículo 150, apartado 16, para los aparatos ya comercializados antes de la entrada en vigor de la reglamentación (doce meses a partir de la publicación de la Ley) deberá garantizar que siga siendo posible una liquidación en una medida proporcionada.
En relación con el artículo 2
Mediante la datación de la entrada en vigor doce meses a partir de la publicación de la Ley, se concederá a la industria de los aparatos tiempo suficiente para la adaptación de sus procesos de producción.
�)	Notificado de conformidad con la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (DO L 241 de 17.9.2015, p. 1). 





